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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Resolución

309t2020

Acta No 02412020

Las Piedras, 04 de Agosto de 2020
vISTo: Que es necesario Ia compra de materiales para diferentes sectores del Municipio Las
Piedras, para stock y arreglos que se realizarán en el mismo a pagar por er Fondo de Incentivo
Municipal.

CONSIDERANDO:

I) que dicho gasto estaría dentro del proyecto 14.1 I¡cales Municipales.
II) que la Empresa se encuentra al dia con RUpE

rry
§abíerno de
Cax.eton-es

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

, 
Autorizar el gasto de un presupuesto de $ 11.000 (once mil pesos uruguayos), comisiones

lirylT- 1,9{¿as para la comp¡a de materiales a ra Empresa Arambilete Gonzárezcarlos RUT08021332n,019 . Los mismos seián para arreglos dentro de'r Municipio como: sala de Actos,
escalera de archivo, pinza AMp y también para el stock de proveeduría.

Se adjunta en la Resolución el presupuesto con la lista de materiales.

El gasto se realizará por el Fondo Incentivo Municipal, proyecto 14.1 L¡cales Municipares.
comuníquese a secretaría de Desarrollo y participación Local, Tesorería y a la Dir. De RecursosFinancieros.
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